
1 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto N° 545 

Veintiséis (26) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

   

Ref.: Acción de Tutela 

Ate.: MARÍA TERESA GARZÓN QUIÑONEZ Rep. Leg. De MEPG 

Ado.: NUEVA EPS 

Rad.: 2019-00144-00 

 

 En atención a lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional – 

Sala de Selección que excluyó de revisión la Acción de Tutela de la 

referencia,   

SE DISPONE:  

 

 Por la Secretaría, ARCHÍVESE la presente actuación, previa 

cancelación de su radicación en el libro respectivo. 

 

CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Civil 001 

Juzgado De Circuito 

Cauca - Popayan 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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